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OTROSÍ No. 1 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
INDEPENDIENTES UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MANIZALES 
Y ________________________

No. ____— _______

Entre los suscritos  a saber: De una parte, Dr. CRISTIAN CAMILO GUTIÉRREZ RESTREPO, mayor de edad y vecino de Manizales, identificado con la cédula de ciudadanía número No. 1.097.034.829  de Quimbaya, quien en su calidad de Rector según el Acuerdo No. 13 del 11 de noviembre del 2025, y quién actúa como representante legal de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MANIZALES, entidad privada, sin ánimo de lucro, con Personería Jurídica otorgada por la Arquidiócesis de Manizales, mediante Decreto No. 271 del 19 de junio de 1962, reconocida institucionalmente como Universidad mediante Resolución  No. 3275 del 25 de junio de 1993 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, con Resolución de Acreditación de Alta Calidad No. 000103 11 ENE 2024, con domicilio en Manizales, y que en lo sucesivo se denominará LA UNIVERSIDAD;  y de la otra, ___________________, mayor de edad,  identificada con la cédula de ciudadanía No.__________________, quien actúa en nombre propio, y quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente otrosí al contrato de prestación de servicios profesionales independientes suscrito entre las partes el 1 de marzo del 2025, previas las siguientes consideraciones:


[bookmark: _Hlk212820335]CONSIDERACIONES:
[bookmark: _Hlk212819392]
1. Que, según comunicación del ______ de ________ de 20___ enviado por la __________________________en la que solicita se modifique la fecha de terminación y el valor del Contrato No. 012—2025.
2. Que el doctor ______________________________, autoriza modificar la _________________________ del contrato No.______-2023.
3. Que las partes contratantes consideran conveniente suscribir un Otrosí para ____________________________del contrato de prestación de _______________   No. ______— _______  suscrito por las partes el _____ de _________ del  ________, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:


MODIFICACIÓN:

[bookmark: _Hlk212820371]PRIMERO: Se modifica valor del contrato en los siguientes términos:

CLÁUSULA __________________. _____________________: El presente contrato tendrá un 

_________________________________________________________________________________
______.


[bookmark: _Hlk212820407]SEGUNDO: Se modifica EL VALOR DEL CONTRATO: __________________________________________
en los siguientes términos:

CLÁUSULA SEXTA. FORMA DE PAGO: LA UNIVERSIDAD realizará el pago____________________________________________________________________________________________________________________________; previa presentación de la cuenta de cobro o factura  acta de seguimiento o terminación según sea el caso y con el respectivo aval de la Coordinación de Proyectos de Extensión Idiomas en el cumplimiento de las obligaciones de la Cláusula Segunda. 

TERCERO: Se modifica la fecha de terminación del contrato en los siguientes términos:

CLÁUSULA _____. DURACIÓN: Este contrato se ejecutará entre las siguientes fechas del _____ de _______ de ___________ al ____ de _____ de ___________. 

SEGUNDO: SUBSISTENCIA DE OBLIGACIONES. El presente Otrosí modifica el contrato al que pertenece sólo en las Cláusulas ____________, __________ y _____________, conservando los derechos y obligaciones en él incorporados inicialmente. 

TERCERO: PERFECCIONAMIENTO Y VALIDEZ.  El presente Otrosí se perfecciona y valida con la firma de las partes.   

Como muestra de conformidad se firma el presente documento por las partes intervinientes en Manizales, el día _________________ de ____________ del 2026.


[bookmark: _Hlk205568430][bookmark: _Hlk206596433]Dr. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx                            xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Universidad Católica de Manizales –                                EL CONTRATISTA



Mgra. CATALINA TRIANA NAVAS
Asesora Jurídica
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